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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
D. Pablo I.ncera Vidal, Delegación

de Hacienda de CáIIm. por fijar su re
sid«rcía en Uerez de la Frontera, de la
mí6ma. provincia.

HIDALGO

• le. •

(De la Gaceta núm. ISO.)

Circular. Excmo. 'Sr,: Vds,ta la
propuesta de libertad eondicionaol for
mulada por la Junta de Disciplin'a
del Retor,matorio de Aduhol de A1j·
calnt~ a .favor del reclu..ó Antonio
Blázquez López, y teniendo en cuen
ta que el expodie.nte de prop11esta se
a;u'sta a lo prevenido en 1&8 leyes de
23 de julio de 1914 y ~ de diciem-

Sefior•••

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

SBCRBTARlA
A~f.NISTIA

• ...,,!P.~ .
Circular. Excmo. Sr.: VlÍBta la

cOD8'Ulta formulada. por el auditor de
Guerra de la &e:Eta dWiei6n orgá,nica,
acerca de si el beneficio de a~tfa
que otorga a ,loa desertores el n6me-
ro 16 del eplgrafe A), utl.culo único,
de k ley de 24 de abril úl1imo ~
prende tOda elate de deHtOi& de de
~rción, incluso la deaerción, cometida.
al frente deJ enemigo, '1 el iniorme
emitido por 1& Sala sexta del TribQ
nal Supremo a tenor de lo preveuido
en el artk:ulo 14 del dec:reto de igual
feoba que la citada ley (D. O. aáme-
reí 95), y de coaiormiclatd cOn el .ex
,presado informe, por este M.inist~ ~
6e ha resll1elto que al reieri1lle el iX'e
cepto, legal objeto de COMUha a los
desertores .in distinaui:' ni exceptuar
por razón de delito o de falta o de
.personas rea.pousablet, AO cab:e esta
blecer distingos en la materia, y por
tanto deoben considerane comprendi
dos en la amni.s.tla que la ley invocada
otorga, todol loe resp9'Dfible& de de
serción en su concepto genérico más
amplio.

iLo com,unieo a V. E. para &U co
nocimiento y cump,limiento. Madrid.
30 de ma.yo de ,1934.

ColtUlndcnles

'L ___

RELACION QUE SE CITA

D. Atttonio de Toro Durio, Delegación
de Hacienda de Jaén, por fijar JU re
sidencia en Martos, de la misma provin
cia.

D. Antonio ,La.fúeDte G<lnzález, Dele
gaci6n de Hacienda de .Míá.1a.ga, por fi
j a,r "Su reridencia en dicha ca;¡i4::l1.

CapiJanes . ~ ..,~~"..,. .," -
,D. Daniel Sánthez 01aedlea,Paga

duría de la -Dirección .¡renera.l de la Deu
da y Clase!!' pasivas, por fijar IU resi
dencia en Madrid.

D. Antonio Colina Sebastián, De1e
gación de Hacienda de Baroe\ona., por
fi;v su residencia e,n dicha apita"

D. Federico Durán Ga,uut, ,Delef{a
ción de Hacienda. ~ HueoSC&, IlOr fijar
w r~ideneia en dicha. <:apita:!.

D. Antonio ,Fernández R~io,Dellt·
,gación de Haciend:a de Alf>acete, por
fijar su residencia en. Hellln, die 'la mi,s
ma provincia.

.RA:rAItL SALAZAIl ALoNSO

Señor Inspector general de la. Gua1'dia
Civil.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movi\l:as por 103 comardantes y capitanes
de la Guardia Civil que '3e expresan en
la "Siguiente relación, la cual oooñenza
.con D. Antoni<1 de Toro Dorio y tu
mina con -D. Pablo lncerca Vidal, aco
giéndose al decreto -de-'3 de marzo úl
timo (Gaceta núm. 8.t), cuyos beneficios
!le ampliaron por el de ~ de abril pró
ximo pasado (Gacekl núm. 114), en MÍ
pirca de que se les'<lOIlCeda ~l retiro C()(l

arreglo a'b3 decretos de 35 y 29 de abril
de 1931,

.Este Ministt:rio ha «suelto acoeder a
los deseos de los ~rentes, los cuaJe.
disofrutarán en su .nueva situación el ha
ber pasivo a que tienen dereeno, según
los decretol últimamente mencionados y
disposiciotJe.> ¡posteriores complementa
rias, que percibirán, a partir de primero
de .unio próximo, por las Pagadurías
de la Di«oción general de la Deuda
Y Q1ases pa~vas y Delegaciones de Ha
cienda que se indican en la indicada rela
ción, y fijará su r~9ÍdelJCia en los pun
tos que también se consignan.

Lo digo a V. E. para 9U conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de mayo
de 1934.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Goberna
ción

LImo. Sr.: Vista la información tes
tifical instruida a irutal1Cia de D. Ma
nuel Reido Hemando, hennano del cor
neta que fué del Instituto de la Guardia
CivH, Ii~nciado ¡por haber sido decla.ra
do inútil por demente, Pedro .Egido Her
nando, para 'ftnif' en conocimiento del
derecho que le asista al pereibo de la
pen.i6n de 2,.50 pesetas doiarias que para.
alimentos de Jos ~nadOf otorga 13 or
den circular dd Departamento de Gue·
r~a, de 5 de novienilore de 1930 {Colec
Ción Legislativo núm. 497), y que solici
ta el primero,
~e Ministerio, ten~o en cuenta

C!WIw ,preceplJÚa. la ordon c~u1ar aflt\eS
Citada y de a'CUe1'do también con el dic
tamen emitido por la. Asesoria juríctica
del mismo, ha reNeho conceder el die
recho a percibir la pensión de 2,50 pe
setas diarias a iD. Manuel Egjclo lkr
Dando, ~5tro herrador, perteneciente al
C\.Iel1IO AUXl1iar S1lbahoerno del Ejérci
to, con deetino en el I~.o ugimiento de
Ai1il11ería ligera (Logrofio), para que
atienda a la ma.n1l'tenciÓll y cuidad<llll de
su hermano Pedro, corneta l;oenciado de
.la Guardia Civi1; opero estando destina-

, da dicha opensi6n a la. alimentaci6n del in
~3lCitado, será requisito previo índis
~nsa'ble la constante j ustificacioo. de en
Centrarse el demente vivienoo en el do
~i¡;o del hermano perceptor de la pen
aión 'Y recibiendo la 8>3Í6ta1cia debida;
cesar;do en el ¡percibo de la misma tan
Pronto como toe~ que et de
IlW!nte ,no d'isofruta de los ~cios que
te concedien.

, 1.0 comunico a V. E. para su conoci
llliento y a ñu de que sea truladada la
~nte orden a la Dirección seneral
~~ na Deuda y Clues pasivas del Esta·
dó
d

l a los efe'Ctos que correlpOndan. Ma·
rl(\, 25 ~ mayo de 1934.

RAFAEL SAI.AZAR ALONlIO

Sef'lor In.ptdor ~neral de 1e GUardia
CiV'i1.
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Wi olÍ " . .,

que ceunia las condiciones que deter
mina el ardcu\o séPtimo de la ley
de 13 de ~o tie 193:1 (C. 1.. tl-Wne-.
ro ~2).

Lo comunico a V. E. ¡para su co-'
nocimiento y cumplimiento. MUlrid,
29 de mayo de 19340

Circular. lE]OOIDo. S~.: S. E el Pre
si/d'ente de la Repúb4 ilCa, 'Por re.solu
ción fecita de ayer, confiere el man
do de lots Tegimienrtos Cazador~ de
CAB'AlJIJERIA que a oontin,ullJCión
se rela1Cionan, a 1018 cOTonoeles de di
oha Arma que 5't e:lllPresUl.

Lo colmunÍICo a V. E. para su co
ndcilmienlto y C1.lImIPlimiento. M;aJdrid,
30 de mayo de 193'4.

Sel'ior ...
HIDALGO

HIDALGO

DlESTIN05'

CURSOlS DE CORON\f;UES

Circular. ·EatcmlO. Sr.: Vista la
instancia promóvida por el corone-! de
A'RTJ1JLEdUA D. Enrique Cañedo
Al-güelles y Quin.tana, destinado en
este Departamento, en súlplica de que
le sea válido para asistic a.l curso de
coroneles, el tiempo de un año, lWl
mes y catorce dias, que mandó Cuer
po cuando le fué concedido su actual
empleo por elelCción, y pos.tuiormen
te de .teniente coronel en plaza de
superior categorfa, C01l arreglo a 10 I
dispuesto en la orden de 29 de Otro-,
.bre de 19.'JI <c. L. núm. 8c»); este
Ministuio ha resuelto a.ceeder a 10
IOlioitado, computándos~e 'Pua el
tiempo de mando efectwo 'Que sel'iala ~
61 a!'tfculo 16 de Ja ley de 12 eLe se'P
tiembre de 1932 (C. L. núm. S(6),
aquél el) que desemrpel'i61a Jefattn"a
de Cuerpo en propiedad con nombra
miento eJq)re.so y no accidentalmente
por sucesión de man'<lo; dándose a
esta diSlposición carácter general para
cuantos se enc~entren en ·igual caso
que el recurrente.

Lo comuDico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de ~o de 1934-

HIDALGO

Señor GeneraJ de la octava división
orgánica.

Señor Interventor centrad de Guerra.

ItBI.ACION QUE BE CITA

iD. Juan maflo ~aran, que man
da el r~lfiomienlto Cazadore's núm. 8,
el del1 regimiento Cu:lldores nÚíme
ro 4.

ID. Santiago Mateo Fernándu, dis
,poniib'le e,l\ la lIé\p.titm'l división or
gánÍ'Ca. el de! regimien,to Cazadores
nÚiin. B.

\Ma.d~ild', ~ de mayo de 1934.-Hi;
dalgo.

CUERPO AU).,UJIAR SUBAL
TERNO D1EL EJ'BRlGITO

-'
Señor Jefe Superior de das Fuerzas

M'ilitues de Marrue!C06.
SeiíOT In1:ervenJtor centrd de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este MinÍ9terio
se ha resu~to conceder el eDlllJlel> de
oficid mOTO de primera, con ta éKI
tigüetdad del día J del mes adulll1, al
de st4rUnda, SKli Embark Ben Ha
med S'IIsi, del GrllPo de ·Fuerzas Re
&1JIlares ItJd.ígenas de Tetuáll nÍlm. 1,
que reune las condiciones sel'ialada'S
en el ar~u'Io ten:ero de la cin:ular
de 1 de jlJlio de I9IO (C. L. núme
ro 299), c01ltinua'llldo en 'Su lilOtual
de5ltino.

Lo .comunico a V. E. óJ)ara su co
naeimientto y c\IIDll)limienoto. Madrid,
24 de mayo de 1034-

HIDALGO

Sel'ior Jefe S~erior de 1:als Fuerzas
lMititares de M'aTrDelCOS.

Sefior Interwmor lCená'al de Guerra.

E:xIcmo. Sr.: POT este Mlini9terio
se ha reS11e1to cOl1lCeder <!1 ~Ieo de
oficial moro de primera, con la an
tigüedll'd del día 1 d~ mes alOtual, aJ
de segunda, Sidi Hasain Ben Abded
kader :Susi, del G~o de Fuerzas Re-
jgulares Indigen16 de' Tetuán nÚime

ro J, que reune las coodiciones se
tialadas en el articulo tercero de la
circular de 1 de ju'lio Id~ 1919
(C. 1.. núm. 259), continuando en
su ¡ootual destino.

Lo comunico a V. E ..para 'Su co
nocimiento y c1JDl(lI1imieIllto. Miadrid.
24 de mayo de 1934.

Excmo. Sr.: ,VÍJsta 1a instancia
promovida por el ajUlStadw herrero
cerrajero del CuellPo AUXILIAR
SUlBiALT1EIRjNO IDcEL EJ,E'RJOLTO
D. JU'lio Mia:;a GonZláJez, con destino
en el regimiel1lto de Artiller!a IÍlgera
D'Wn. 15, en solicitud de q.ue ,paora
efectos de quinqueni06 se le 3lCllrnu,le,n
los servicios ¡preSltados en el Ejérci
to como obrero fi,liado de Artilleria,
e5'te Mjn~slterio ha resuelto, como re
sulJtaido de la documenltaición llIPorta
da a. la referida. i1llstal1lCia y ,con "re
S'!I) a la orden dl'lCuda1: de 2Ó de se,p·
tiembc'e de .1932 (D. O.' núm. 229),
que el escda.fón <de la seKunda Sec
ción, segunlda SUibsedCión, GrUIPo D),
de la referida clase y Cuer.po, publi
cado ,por or'Cle'll cit1C1lo1ar de 30 de
enero de 1933' (D. O. núm. 26), le
en tienld,a reeti·ficalClo en el sen·tido de
que el HemtPo de servkio Que pan
efeetOlS de ,quinquenios se le abona all
ci1lU!0 aju,sJtador, son trece al'ios, un
mes y veinte di.·, en vez del que
se le sefia.l'l en didto escal¡,fón, y en
su consecue.nlcia. se le abonará el eueo1
do a,nua.1 de 5.000 peseta:s, a partir
de 1 de enero de 193'3. fecha e,sta en

B~

-:Señor...

bre de 1916, asi como en 10& articu
fos 46 y 6iguientes del ftgllLGlA:D.to
para .Jos .suvicios de Prisiones de 14
(\e noviembre de 1930 declarado vi
gente por decreto de la Presidencia
del Gobierno ProvisiOlla1 de la Re
pública fedlla 5 de junio de .1931, este
Ministerio, en cum.plimiento de 10
acordado por el Conosejo de Ministros,
de conformidad con las disposiciones
citadas, ha resuelto .concedl& la li
bertad condicional al penado Antonio
Blúquez López. .

Lo comunico a V. E. pwa S11 co
nodmÍi:nto y cumplimiento. Madrid,
30 de mayo de 1934-

OltD!BN DE sAN HEtRlM'EN,E-
l ..· . GIL'DO

Excmo. Sr.: De conlfonmdad con lo
propuesto por el Consejo Director de
Jas Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fc:rnando y Sasn' Her
menegiJdo. este Ministerio ha resuelto
conce<ler la pensión anual de 2.S00
pesetas, en la Gran Cruz de la última
Orden ,citada, al General de brigada,
en si1:uaci6n de segunda resel"Va, don
José Gómez Garda,' con la antigüe
dad del d1a 4 de febres-o del corriente
afio, debiendo 'l'ercibirla a partir de
primuo de marzo siguiente por la
Delegaci6n de Hacienda de Sevilla,
por tener el re.ieri'Clo General su re
sidencia en didla otapital, con arregolo
a Jo que determina la ~ de ZI de
octubre de 1931 (C. Lo núm. 761).

Lo oomunico a V..E, para su co
nocimiento y cum~Limien1o. M'ldrid',
17 de mayo de 1934~

Hnw.oo
Sel'ior General,de 1. segunda división

orgáni.ca.
Séfiore.s Presidente del Conllejo Di

Z'e.ctor de las :,ftsambleas de las 01'
denes Militares de San Fernando
y San Hetmenegildo y Dú"ector
Genual de la Deuda '1 ClaKlt pa
siva••

.. J; < "

8ECCION DE PERSONAL
AL S'ERMI'OlO DIE 0T1RJ0t5 Mil

NI1SJTJEtRIlO'S
IEx!cmo. Sr.: ,I)ij'sft>ue5lto q,ue ~rte

niente .de IN'F.ANTI'ERIA D. Grego
rio F'ernández Al'It.aJ, .. A1 servÍlCio de
otJros M inrSJterios" e~ el Cumpo de
Segu'rid'8ld en aa provi,nlCia de Santa
Cruz de Teneri.fe, .plliSe a lCont'iclUat"
su~ 'servilcios a ~a de MBJCLrild , este
Ministerio ha l'elSuelto qu'e e1 e:lllPre
sado ofidal quede en, la mÍlSlma ,itua
ción y aledo 'Pan. fi'nes de dolCumen
t8lci6n al Centro ide MovilliZladón y
ReM:rva núm. J. .

Lo cO/I11'unico a V. E.. ,para su co
nochllien~o y .cllllnlP1imie,Mo. MJadrid,
:lB de mayo de 1934.

Sel'lores Ge'!leTail de la primer.a divi
sión ol'1gánilca y Comandanlte Mi
llítalr de .Canarias.

Sellor Interve'nltor 'cen1:rlllt de Guerra.



D. O. ll'Úm. 122. JI de mayo de 1934

-

HlDAUJO

-

Oficial primero

V (juntados

D. Donato Mafíero de POITa6. ~en·
dido, de la Caja. de Reduta núm. 43.
conti.núa en la misma..

D. José Estcobar Be4monte. ascen
dido. d~ la Caja de Reomta nián. 14.
continúa en la mi.sma.

D. MUlue1 Ortíz Ruiz, aSICendí'd.o,
de este Mmisterio, continúa en ~ mis- '
mo.

D. Manuel Martina Valdenebl"o. de
la Caja de R!ecutla niml. 40, a la pri
mera división oQ!táni(:a.

Oficial tercero

ID. JUlio AguLlar Soriano. ascendi
do, de eSte Ministerio, continúa en
el mi~o.

Ofici8lea seguDdos

D. Antonio Domínguez iMiétldez, de
la primera COOlÍlSión mixta. de Red
de Ferrocarriles, a 1a Eecudla Centr.ll
de Tiro (~ión de InilHltecia).

.n. An8lStuio BalToso A1ma.nsa, de
la cuar·ta bcigada de Artilleda., a la
primera brigada de Montafia.

OficIal. terceros

D. José Mufloz Garda, de d~j
ble forzoso en al. séPtima división or
gánica, aa 'CoMejo Di.reatoc de lu
Ordenes Mili_es de San Fernando y
San Her'll*legldo (,E.)

D. J086 Guti&l'u Gilebert, dJe (8;
aegu.nda división orgánica, a la A1Idi·
toria de Guerra del Cullrt'e( general
de ,lu Fuuaa Militares de Mlarrue
cos (lE.)

PAPELETAS OUE NO HAN SUJl'I'IDO J:FIlC'IOS
POR NO LLEVAR LOS SCJLIClTAN'l'ES I!:L
TIEMPO REGI.AKENTAIUO EN SUS JerUN.ZS

OII:STINOS

Oficioal ~. D. J- Y8lCiá
Grau.

Otro, D. M'M'Cetino Martmez R.on.
lM.8drid. ~ de mlllYO de 193+--Hi

d~.

IbaM.oo

Scftor Jefe Sai;lerior ~ tu Fuenu MI
lital'el de llamJeCOIo

Seftores General de ,1a tel'lCCra dlvitl6n
orgánica e III'ter.ventor centrat de
Guerra.

:RELACION 2UE SE CI1'A

HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su co
nolcimiento y 'ClJlJ1IPl1im~nto. M'aldrid.
30 d-e mayo de 1934.

Señor...

D. 5alva'dor Or'dovás de la Fuente.
as:cendi<lo, de'! quinto regimiento 3ige
ro, al IlQ (E.)

ID. Pabto BernaroosMartín. del
cuarto r~iento pesado, al primero
(eJ.ección).

D. E.1oy de la Brena Quevedo, as
cen'<1i'<lo, del teliCer I['egimien.to pesa
do, queda en ol mismo (E.)

'¡D. José Cci5a.s Oaucedo, que ha
cesado de ayudan.te '<lel Genoeral don
Juan Garda Gómez Caminero, a. dis
ponib1e forzoso en la ~jma división
apartado A).

D. José Martínez Sapiña, ascendi
do, -del ¡parque de Ejél1l::ito núm. '5,
a di6¡ponible forZ'OSo en ~a quinta di
visión, wartado A).

D. Antonio Cal&tiUo Olivares..,M"a
tos, a~ido del Gr~o mixto nú
mero 3. a dis¡ponib.1e forzoso en Ca
narias, apartado A).

D. Rafael Ferrer Pérez, aseendido,
del quinto regimiento l~ro, a djsoo
nibl~ forzoso en la tercera dWisi{p1,
~artado A).

Madrid, 30 de mayo d-e Jl),N._Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: S. E. el Sr. Presidente
de ·La R~a, por lI'esdluci6n de 29
del actual, se ha dignado conferir el
mando de ·la Intemenda Militar de aa
tercera división, al teniente corooel de
dicho Cuerpo D. Miguel Truyo.1 Mar
toren, aJttaalmente ditpoDible forzoso
aopartado A) en ~ Comandancia Mili
tar de Baleares.

Lo oomunioo a. V. E. ¡para su cono
cimiento y c~imíento. Madrid, JO de
mayo de 1934.

HIDALGO

Seflor ~ra4 de 4a ~ra divisoión or
gánh.

Seflorea Comandante ¡Militar de Balea
~ e Inter'ftntor central de Guerra.

CircaIIr. :E:xldmo. Sr.: Eete Mji'. 
urio ha relue4to que 10lS o&:ia1a d
Cuet1>O AuxiUar de OlF.ICIlN'AS -
LITA!RlES que ~.eft la~ iExIamo.S : CoDforme coa.&al (WO-
l'e1M:ión, "uen a cubrir .11»' .~. P\*IO por ¡efatura _ •. del 11:-
que en la mÍllln1& le 1eI .e6111L tuIl, eate Miíilllterio ha ..-..~ el

Lo lCOJDunico .. V. E. pu'& IU co- teniente de lNF·ANTERlLA. D. 1
lKIICimieDto y cundimiento. lll4rid, CMtatlo ~, del J\CiIIaieatG 86-
~ de mayo de 1934. mero '1,"" deaItiñado al ~ de

Hmwat Faerz:u~~ de Aalu-
Seftor... ~I 116m. $.

Lo COIItUftiéo .. V. & para .. coao
eimido '1~o ..1l1dri1, 30 de
~ de 193140

ULACZOI' OUJ • CftA

C"cultw tU ~ tU C'C"''' tU""'o (DI....
alo O'rICUL ...amo ~SJ)

Offda1~
¡'Wf O 45.f.N • • 'l!" 14t4P,!li "'*

/D. ]us'to Mendiz6MI y 'Ma~
de Velal6lCo, ~ntdido, de elite Minis·
te-rio, continúa en. el m'iosC1o.

.
,E:xlcmo. St-.: EMe llinilúrio ha re

audito que eO. teniente corone1 de CA
BALL'ERlA. en Mt-=ión die diJllODi
~e en esa dwiaión. D. Al1Jtonio ~on
lO y de Ondu6a, 1lMe ~Í1lak1o al
regimi.euto CaZllllklret 1IÚh1. S.

Lo C<llIn1Ulico a V. E. para ''u, ce
tlociaUeatto '1 ~~o. Mad'l'id,
JO de m.,-o de I~

JlELACION QUE a CITA

D. Pedro Yereguj, Moreno, ascen
dido, deO. pat'que de Ejéreito núknero
S, al noveno regimiento ligero.

.D. Vicente Abceu Madwiaga, as
cendido, <le' tercer regimiento pesa
~o. al 1 I regimiento l"ero.

n. Ciriaco Cascajo R'Uiz, ascendido,
dc!l primer regimieoo> Iltsado, queda en
el mismo.

Madri<l JO de tnalYo de 19J4.-Hi-
dalgo. '

Exdmo. 51'.: S. E. el Señor Presi
dente de la Repúbüca, por resolución
de .29 del! aotuall, ha tenido a bien
conferir los mandos que se e:xpresan
a los coroneoles de ARrrflJLERIA
cOOlPreooidOlS en la sig.uien·te r-el3ltión
que 'Pri11lcj.pia con D. Podtro Yeregui
Moreno, y tennina con D. Ciriaco
Cas'Ca.jo Ruiz.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~nto y <:UInPlimiento.Maldcid.
30 de mayo de 19JI4.

Seflores Generales de la ¡primera y
sexta dívi6ion.es orgánicas.

Sefior Interventoc central de Gu«ra.

Exomo. Sr.: Con a1'l'eglo a 10 dis
PU6to ~ d dtlcreto de 16 de di
ciembre de 1933 (D. O. n{¡m. 297),
e&te Ministerio ha resuelto Q:ue d
teniente corone1 de IN1FAm"ERtA
D. Ricardo Eymar Fer-ná.ndez, d-ed
regimiento núm. 6. pase deatina'do at
del número 23.

,Lo comunko a V. E. para su ea
nacim,tento y comlp1imien'to. M'JIdri<l,
30 de m~o Id-e 19J4.

Señores Geoneraies de la segunda,
Quinta y sexta divisiones orgáni
!Cae.

Señor Interventor central de Guerra.

CtrcuJu. ED:imo. Sr.: ,Rete Ruu..
tedo ha reauellto ..ue ~OI teniente.
coronel. 4e ARTILILIE:R:IA compren..
didOl en la a~ .ro1a.ci.6c1. que
princiqlia con D. SdiV8Hor OlrICIováe
de la Fuenlte, y tenI1tna con D,. Ra
f~ Ferrer Pérezo,puen .. 1018 deMi·
nos y sH.uadone1. que a cllda uno se
le lel\aqa.

HIDAIAIq

'Se60r General de fa tenler.. divili6D or
PDic&.

Seftar Gea.lIl de 1& aéPtima diYili.6a
011lÚÚC& e Ifttellrentor cea:tnf de
GuaTa. .
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de la agrupa
ción de ARTILLERIA de Ceuta Eus
taquio Arribas Torre, (!asc a continuar
sus servidos al regimiento ligero nú'
mero 1'1, por haberlo sdicitado con
arreglo a los pre«ptos de la orden cir
cular de 8 de junio de 1929 (C. L. nú-
mero 186). •

Lo comunico a V. E. ,para su CCIIO'

cimiento y cumplimi«tto. Ma<lriá, 29 de
ma~ de I9J4.

HIDALGO

Señor Jefe S~rior de Jas Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seliores Genera.! de la sexta división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Circular. EXICII1lo. Sr.: lEste Minis'
terio ha resuelto que las 01as05 e in
divid.uos de troPa del Amta de IN
GEiNIER,O.S que figurl1Jn en la si
guiente relalCión, y que han cwn\p1i'llo
el plazo de permanencia en Africa,
qu~ de1ermina la cil'lCular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), se
rcintegren a los Cue!1P()lS de proce
den.cia en la Penínsu,la que también
se consignan, verifi'cánidose la corres
pondiente a.lta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico ~ V. E. para su co·
nocimiento y cumlJ.lllimiento. Madrid,
28 de mayo de 1934.

HIDALGO

IlELACION QUE SE CITA

(albo, An,ge1 Nava's Miar!dn, de'¡
GrlllPo Automovi,lista de Alfrilca, al
batallón de Zapalc1ore.¡¡ Mm&idores nú'
mero 8.

Otro, Pablo Carrillo de Cozar, de«
Grupo AutomovÍllilSta de' A,firica, al
Parque Central! de AutdmóvÍiles.

Otro, Ru'fino Guerra Sánlohez, del
batall6n de lnil{'enieros de Me/lil1a, a!
b3'tal1ón de Pontoneros.

Otro, Sanda.lio González Pérez, de
la ,Comandat\ICia !de Inlgenieros de
MarruClCOIs, all reR'imie!nto de Acros'
tadón.

So~d,ado, M~guel R:uiz Mayor, dd
GrulPo Au,tomoviHslta, al! P¡¡,rque Cen-
t·ra.! de Au·tomóvi1e-s. .

Ot·ro, José Fernánodez Cambciro. del
Grupo Automovilista, al Parque Cen
tral de Aut0m6vilcs.

Madrid, 28 de mayo de 1934.-Hi
d3JI·go.

S.eñor ...

JtELACION OUE SE CITA

Cabo, Abundio G'onzález Alvar
de la Asgrupa'CÍón de Artillería
MelilIa, al regimiento ligero núm. 1

Otro, Damián Gordo Simón, de
Agr1.@aJCión de Artillería de Me
lIa. as! re-gimiento IÍlRero núm. 14.

01lro, ~Ilatías Cabreras Cintas,
la Agr\JPQción de Al'üllería de M
lilIa, al regimiento ligero núm. 1'"

Trom.peota, Vicen.te Piquero Alpar¡'
cio, de la AgrupalCÍón de Artillería
de Me1i1la, al regimiento ligero nÚ·
mero 6.

Madrid, 29 de mayo de I934·-Hi·
dalgo.Para escribientes

D. Juan Garcla López.
" Juan López Catalá.
" José María Górnez llaqueda.
" FranciSlCo Leal Scoane.
.. FranciSlCo Arques Fernández.
.. José 'María Martín Reina.

Madrid, JO de mayo de I934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

HIDALGO

REUCIO~ DE SOLICITA!oo'n:S A QUIENES NO
SE LES HA ADJUDICADO NINGUNO DE LOS

IDESTINOS SOLICITADOS

Señor...

Señor...

n. José Calderón Polo, de la Sección
de adminiStración de la Intervención ge
neral del Esta.d'o, a este Ministerio
(elección).

D. Antonio Granados Santos, de la
Caja de ·recluta núm. 46, a este Minis
terio. (E.)

Circular. Excmo. s.r.: Visto el es
crito del Generall de la cuarta división
orgánica, en el que eXlpone la cOlWenien
cilio de que se prO'Vcan por personal es
especializado 1051 destinos de las Seccio
nes de Transmisiones de las medias bri
gadas de Montaña, este ~Iinisterio ha
resucho que los oficiales que hayal}
terminado COI} a,provechanmiento el etIr
Sl< rog.lamentario e!! la Escuela dé Trans
mi'siones de~ Ejército, tengan .derecho
preferente Ipara OCUlpar los destinos ex
presados, s:cl11lPre. que los interesado~

.10 !ha¡ga,n constar en su .papeleta de
petición, adjudicál1dose las citadas va
cantes por orden de antigüedad en 01
empleo entre los solicitantes que reu
nan dichas condiciones.

Lo comunko' a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 dl'
mayo de 1934.

Circular. Excrr..o. S'r.: t-or este Mi
niMerio se ha resruelto Que los cabos y
tromlj>eta que figuran en la siguiel1lte re·
lación, pasen a continuar sus servidos
a los Cuel'lPos de su prooeldencia que
en la mi,slIna se 'medllCi,onan, JCon a·rre
gtlo a I()I!; I'recetPtos de la ordcn cir·
CUllar d<' 8 de ju·nio de 1929 (C. L. nú
mero 186).

Lo cOlll1uni,coa V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de mayo de 1934.

Para oficiales

D. ~lanuel G<>nzáJ~z Viciana, del Con
sorcio de Industrias militares (Pirotec
nia de Sevilla), a las oficinas del Cuar
tel general de la segunda división orgá-
nica. (V.) .

D. Ricardo Vallejo Gómcz, de la Je
fatura de 109 servicios veterinarios de
la sexta división, a las oficinas del Cuar
tel general de la mrsma. V.)

lbL
De los allunciados para el Cuerpo Au-

xiliar de Oficillas Militares

Cirmlar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que ,los auxiliares admi
n:strativ'C-s del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO que
figuran en la siguiente relación, pasen
a cubrir !Ios destinos que a eada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cumplimiento. Madrid, JO de
mayo de 1934. .

HIDALGO

Señor ...

De los GIlI'Iu:iados para auxiliares de
oficinas da los Cuerpos Subaltemos de

IlIgCllieros

REUCION OVE SE CITA

De los alllmciodos /XXa el Cuerpo Au
xüiar Suba/terno del Ejército

D. Laureano Ml()rán Fernández, de la
octava división orgáni<:a, a la Comisión
de Industrias civiles de la misma divi
sión. (V.)

D. Barto.!oo.né Calden1ey Riera, del
reg:.núnto de Artillería de costa núm. 4,
a este )'Iinisterio (Sección de Materíal,
td.:er negociado). (Y.)

Ve los allllllciados para el Cuerpo Au
.riliar de ¡IItendell-Cia

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
aitares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

D. Jerónimo WSmez de MilI'Uel, de
las oficinas de Intendencia de la octava
división orgánica, a la Pagaduria Mili
tar de 'la misma divisi6n. (V.)

D. Antonio E8l;lNlJlal'8u Gutiérru, de
elte Ministerio. a; la P8¡'aduría Militar
d<: Baleares. ~.)

ID. Pedro Allfonso Gonzáilu, .del Gru
po mixto de Artillería núm. 2, a las
oficinas de InteDdenc:ia de Canarias. (vo
Iunotario).

D. FrancisCo ]avioer Martín Garda, de
di~n¡ble forzoso A.) en la primera
división orgá.nica, a Jas. oficinas de In
tendencia de Canarias. (F.)

De los anullciados para el Cuerpo Au
;rilÍM dt !tIJerVl!nción

D. Cipriano Viu Hoús, de las oficinas
de Intervención de la tercera división,
a la segunda InSopección' general de In
tervenci6n. (Y.)
I

.Excmo. Sr.: Confonne con lo pro
'Puesto por esa Jefatura en 19 del co
rriente mes, .este ~I in:sterio ha resuelto
que el teniente de C:\BALLERlA, con
destino en el regimiento de Cazadores
núm. 9. D. Pedro Ve.:inv Páramo, pase
destinad,:> al Gr~ de Fuerzas Regu!a
res de .\!hucemas núm. S.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn;>lim:ento. ~faklrid, JO de
mayo de 1934.
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HIDALGO

RECOMPENSA.S POR SiElRVICliOS
DE PROlFESORAOO

HIDALGO

Señor Subsoecretario de e3te Mini!>terio.
Señores Jefe Superior de la.s Fuerzas.

Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

pesetas, por haber resultado beri\:lo a
coosecuencia de atti<lente de aviación
ocurrido en el aeródromo de Nador (Me
lilla) , el 2Ó de ,julio de 1933, invirtien
do en la cmación de sus herida. más
de cuarenta días y serIe de aoplicación
el artículo segun(!<> de los adi'Ciooales
de la ley de 7 de julio de 1921 (e. L. nú
mero ~i3)' Y los SO y 52 del reglamen
to de Recompensas en tiempo de gue
rra, de 10 de mano de 1920 ce. L. nú
mero 4), hoy vigentes.

Lo comunico a V. R opara S'l.II conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
mayo de 1934.

Sellor...

HIDALGO

IRlEOOM~NlSAS

Señor...

Circular. ,Ex.cmo. Sr.: A petición
de la Asociadón Nacional Veterina
ria Española, C/SIte llinisterio ha re
suelto se conceda penniso "a los je
fes y oficiales vetuinarios del! Cuer
pO de SAiN·IDAID ll'JLITAR que lo
deseen, para 'Poder asistit" a la Asam
bl~ geaera'l ~raonlirlacia. que se ce
aebrará en 1t.aldcid 40s dias dd 4 al
8 del próximo mes de junio ClI et loca'
de dicha AlSoICilllCi6n, calle de Fer
nanflor n·úm. 6, de esta CapitaJI. Los
Yia}es serán por 'Cueata. de los inte
resadO'S, y las penn~os se coocederán
de modo que no se resien.ta el seI'yi
cio.

Lo comunico a V. E. para su coo
noc:míe/llto y cUotnlPiimielllto. Madrid,
22 de mayo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: A fin de fijar
con toda claridad la exten.>1OO. y alcance
de lo dis~to en el artículo quinto de
la cin:ular de 28 de julio de 1926 {C~
lecci6n Legislafivo núm. 275), referente
a 'Ia concesión de la cruz del ~rito
Militar con distintivo blanco, sin pen
S'ión, por sel'Yicios de profesorado, este
Minisrerio, de acuerdo con lo .proplJesto
por el Consejo Superior de la Gl.Ie'I'ra..
ha di'SoPucsto que la redacción de dicho
artículo sea la siguien~:

.. Art'lculo S.· Cuando transcurran
tres año. dmante los cua.\es. 6e haya des
empeñado sin interr~i6n cl cargo de
profesor a satisfacción de sus jefes., po-
drá 'Conce<!érsele, a propuesta de la Jun
ta facultativa en pleno de la Academia,
tomada en votaci6n secreta y ,previo in
forme de la del Arma o Cuerpo re5'¡>eC-

PREMIOS DE E:FEJCTIV1DlAD tivo, la cruz del Mérito Mi:litar con dis-
C' u1ar E S . E M" tintivo blanco de la clase corre&¡>ol1dien-
.Irc • xcmo. roo ~te IDIS- . te, sin <pe/llSión.

terlo ha resuelto que I~ CIrcular de I Lo anteriormente ·.preceptuado no su
18 de'1 actuall (D. O. numo 113) por: pone que cada tres años de profe30rado
la .que se conc~d.e, entre otros, et pre- I pueda concederse una cruz, pues la con
mIo de efec!lvldad de 500 pesetas cesión por tal' clase de servicios s·610
anuale~ al telllente ,de INGE~IE.RO~ poárá comprender u.na de cada categoría
D. LUIS Dorado RIOS, a partir d~ prl- de las que marca la orden y siemtpre
mero de febrero de 1932, se entIenda que se hayall ('Pl'e.tado sin interrupci6n
rectificada en el sentido de que tal con- 10s tres años en 10s <mllPleos cor.respon
cesM),n es a partir de igual dia y mes dienrte3. Quoed:a, ·sin embargo, a salvo lo
del año 1933 y no como figura en tal que .para recompiensas por servicios ex-'
d·isl'osición. traordinarios diSlpo11ga el reglamento de

iLo comunico a V. E. para su coo recompensoas ,para tiemfpo de paz que se
nocimiento y cum.plim1~nto. Madrid, halle vigente.
2B de mayo d.e 1934. Los Direotore.i de 'Ia Eiscue'la Supe-

HIDALGO rior de Guerra, Academias 'Y Centrol
de IlIlStruocibn a ellas' equiparados, po
drán solicitar la misma. Cruz, en iguales
casos, por instanciadir~ida al 14inill-
tro de la Guerra, que ha de cursarse
y ser informada concretamente .por el
Jefe St.I¡>e1'ior i~iato en 01'lÓen ·a la
instrucci6n. Cuando 1IlI. alegor!;. de los
Directores sea la de General, se OC11Átirá
el informe de la Ju.l1lta facu1tativa del
A1"I'Ila o Cuer!(lO respectivo.

Lo comllloico a V. E. para Sl~ .conoci·
miento y cU'llt>límlento. Madrid, 30 de
ma)'o de 1934.

PERY¡¡SIOS

HIDALGO

Señor Jefe 'Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor IllIterventor cent¡al de Guerra.

Seftor...

mencionado ca·bo ha permanecido dOlS
años sin ¡'nterru.pci6n en el ref.erido
destacamento, sin disfruta.r licenda
alguna, este Ministerio ha res·uelto
coneederle los cuatro ~ses de licen
da que solicita, con arreglo a lo que
determina y beneficios que señala la
orden circular de 10 de julio de 1930
(D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum!(llimiento. Madrid,
24 de mayo de I9:t+

. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
1l1<:wida por ID. Eou~enio Pérez Sá.nohez,
brigada de INGIENlEROS, 'Piloto de
aer(),\>lano, con destino en la primera pa
tru.JIa de la segunda Es<:ua<\'ra de la<s
Fuerzas Aéreas d~ Afdca, en súplÍ<:a
de concesión de la medalla de SUlf1'imien
tos 'POr la Patri~; e50te M~nisterio ha re
suelto concederle la citada condecoraci6n
con la pensión mensual, vitalicia, de 25

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente Ije IN.FANTE
RIA D. Eduardo González Escai1'o,
que ha causado baja en el Cuerpo de
Seguridoad. a petición propia, cese en
la sit\lación de .. Al servicio de otros
lfinisterios" quedando en la de dís
ponible en esa divi'sión, en las COil1
diciones <¡u'e determina el apalladlO
A) del artículo tercero del d<:creto de
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su coo
nocimieoo10 y cumplimi·ento. Mad·rid,
28 de mayo de 19J4. .

HIDALGO

Señor Genera.1 de la primera diviÍsi6n
orgánica. .

Sellor Interventor ocntral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el comandante de IN
GENIEROS D. Ernesto Carratalá

Cemuda, en situaci6n de disponible
forzoso apartado B) en la primera di
visión orgánka, pase a 3a de disponible
A) en la misma diYisi6n, con arreglo
al decreto de 5 de enero de 1933 (D'IA
RIO OFICIAL núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimiento. Madriod,
28 de m/llYo de 1934.

LICENCIAS

HIDALGO

HIDALGO

Señores Generale6 de la segunda y
sexta divisiones orgáni'Cas.

Señores Interventor central de Gue
rra y Genenl Jefe de la Es'Cueb
Centra~ de Tiro del Ejército.

~
E~o. Sr.: Este Ministerio ha re-

I
suelto que los coroneles de ARTI
LLERIA D. JuHán Yus·te Segun y

r"
D. Tirso Rueoda Marin, aS'CendPdos,
de la SetOCión de Costa de la Escuela
de Tiro del Ejército, y del U.· re
gilIl1ien~o ligero, res.pectivamenre, que
den en situación de diSlPonihdes for
zoso's, a,partado A) del1 artkulo terce
ro del decreto de 5 de enero de 1933
(Do. O. núm. 5), en la segunda y sex
ta divisiones orgánocas.

Lo comuni.oco a V. E. para su co
nocimiento y c~imiento. Madrid,
JO de mayo de 1934.

DIS,PONIBLES

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: V1s·ta la instancia pro·
movida por el cabo mecánico del Ar
ma de AV·IACION, con destino en
h¡s Fuerzas Aéreas de Africa, (Ae
r6dromo de Vi1Ia Cisneros), Vtcente
Chirivel1a Folgado, ell solicitud de q1J()
le sean concedidos cuatro meses de
licencia para Madrid, Valencia y Bar
celon.a¡; teniendo en cuenta que el
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RETIROS

&ano. Sc'.: Por e* MiI\ilterio ti
ha re-.elto·que el .1benientJe <W rej 
miemo de INFANTERlIA núm. a, d~
Juan Couno Arrqyo, caUIie baja en ClI

EJél'lCito lPOf fin del cnucnte me... pOr
haber IOIic:itldo el retiro para. Vllaman
rique de la Condeta (5eviIla.), haci~ndo
se1e por la. Dirección de la Deuda y
Glases ¡puivu -(1Seación Militar), el se
ft.a1amierrtlo de haber ¡pasivo que por sUS
afios de servicio le correaponóe.
J

Señor General de
orgánica.

Señores Jefe Superior de ¡as Fuerzas
•:Militares de .Marruecos e Interventor
central de Guerra.

-

REEN'GANCHES

Seftor: Jefe Superior .de lu F!\Ierza.
},(iJitacu .de )l..-raecOl.

Sefior Inte"eGtoJ' ce1ltral ~

Seftor Gener31 de la primera división
orgánica.

Seftor Interventor c:eolltral de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 30 de d~ los ca!pitanes que ejercieron la ca-
de mayo de 1934, acción, resulta limpia de ·toda. sospe-

HIDALGO cha y mácula la bonorabiliodad de don
Antonio Casar Olavarrieta, como ad

la primera división ministrador de la Mía de I\)licía en
sus varios aspectos y mUIY especial
mente en el maMjo y distribución
de los caudales que tenía a su c::argo•

Resultando: que queda probada la
coacción que los capitanes ejercieroD
sobre D. Antonio Casar pan obli-

REINGRESOS EN EL EJERCITO ~:. a pedir la separación del ser-

Considerando: que todos los testi
Excmo. Sr.: Visto el. testimonio del gos sin e:ll'Qepción, in<:luso los capita

'acuerdo dictado en el recul'6o ~e re- nes que lo juzgaron, hacen elogios de
HIDALGO visión inteI'Puesto por D. Antonio D. Antonio Casar Olavacrieta, con-

Casar Olavarrieota, ex capitán de In-' sideráDdole caballero sin taclJ.a, ex
fanterla, con r~ideDcia en Orense, al celente militar y 1l141Y dest:Ka'do fUD
amparo de la ·ley de 29 de junio de cionarío de la Policía Indígena y ·la
1933, contra la. orden de 6 de no- mayor parte de ellos convien<:Il en que
viembre de 19:12 (lD. O. núm. 249), la coacción sobre él ejercida fué in
lJUe dispuso su separación ~el servi- justa y poco meditada y unoe eX'Pli
cio a volun-taod propia, se publica a cttamente y ninguno en contra, abo
continuación el referido fallo: gan por la vuelta al aervido activo

"Visto el recurso de revisión in- del recur.ren~, como acto de justa
terpuesto por ~. Antonio Casu Ola- reivindicación.
varrieta en S de octubl'e de 1933, aco- Considerando: que la pet.ioión- de
giéndose a lo disopuesto en la ley de separación del servicio hecha por dOD
29 de junio de 1933 y examinada la Antonio Casar en instancia dirigida
información ma.ndada instruir, a eS- al Jefe del Estado el dfa .t'S de sep
tos efectos, por la Sala lexta del Tri- tiembre de 1922 fué contra SIU yolut\.
bunal Supremo de Jus.ti~ia, ~on. fecha tad y para evitar el mal ~or de ser
primero de diciembre de 193'3· expulsa,do por el Tribunal de Hlonor.

'Resultando: que D. Antomo Casar .se acuerda por unanimida'd admi.
Q·lava.rrieta el afto 1922 preRó ser- tir el ~rso .p~sentado por D. An.

HIDALGO vicios, siendo capitán de lnifantería, tonio Cuar Oi1a'Vur~ta a los efectos
en las trdpas de Polida .Imliogena de del artrculo quilllto <k la ley de Z9
Larache con el mando de la segunda de junio de 1933 y en 1m vista se
Mía, hasta el 29 de agOSoto del mismo deja sin afecto la real orden de 6 de
afto QlUe, reunidos loa capita.nes del noviembre de 1922, por la. que se le
mismo Cuerpo, le ob~garon a solici- concedía la aeparación."
tar la separación del serricio bajo la En su vista y de coniormidad con
amenaza de someterle a Tri>unal de el aludido fallo, .por este M'ini.sterio
Honor en caso 'Contrarío. se ha resueJto conceder a·1 .referido

Res.ultando: que los motivos que D. Antonio Casar o.lavarrieta. la vuel
alegaron los ca.pitanes para uta de- ta al servkio activo en las condicionu
terminación fueron. prin~ipa.1mente el que determina la regla cuarta de la
que el Sr. Casar ba.bía aceptado tres circular de 11 de julio de 1933
banquetes hometUlljes del elemento (ID. O. l1'ÚDL J65), con el e~o de
civil e.spaftol, hebreo y moro de Al capitán y antig~ad de 17 de enero
'tázar, que estimar~ como CftDsura de 1919, &lMdánd.ose la referida orden
a los demát oficialce de la Policla, de 6 de noviembre de IgrD qUe le
sobre todo pon:¡ue acep.tó el tercero, concedió la separación del lIeI'Wicio ac
desopu.é~ de habérae1e ro~ que no rivo, y quedando di.8lponib.J'e en la oc-

HIDALGO lo hICI«l?-' y sec~U'1l11mente l~ tava d:iYiaión coa residen.cia ea üceo-
otros mot1vos se .reduJeron- a que tx1I- le, coa arre&lo al apartado A) .del
da un doble uieDto en la. c;ueM&I articulo .-cero dd dec.reto de S de
de la Mla de una cama de c~ ..o 4e 1~3 (D. O. aóm. 5).

Guerra. valorllda en taSo 'I)eMta. 7 en que f~-Lo comGnico a. V. E. pera .... co
taba ~ aJI-.1:K'a que fiira1ab& ~n In- DOcimteato 7 l:'I2IDPlimiento. Kadrid.
notano :COI!: '0 nlor ele ~ pelleta.. 24 de -'0 de I~

'IDlI<'IUPllAZO •~uttat1ldo: ~ la &9I'eciadÓG que HIDALGO
..,.-- , hl.C1eron 40. clIPitalMl8 4e la PoIcla· Se'llor...

Qcano. Ir.: Visto el elCri1Jo de e-. de la inteaei6n con. que le d~ClIIIl 1011
ctivWi6n, lk u 'del ~, en el QUe te b&Dquete. hOmeJ1&'J.el fué eqIIIWocaId&
nanítlestf -haber d«:tarado en eitUIICión y como conteeuen~a de un amor~
de~' proyiliOl1&I por enfermo alpio '1 de un.~. de Cuerpo esa-
ía "00 J1UlfOI' del Cuerpo de SAr- gerllClo e iupropiado a la. ctrCUM-
NIi ' IMIWITAlR, D. Julio Colón tanclu d~l lUIU" 7 del momoeDto 7
?t!lftrique, con tliutino como jefe de 1:a Ideml. no debió utimarte como de..
Fannac:ia del H~ital Milita'%' de La~- doro ni motivo 'Para' Tzibltll&l de
me, elite MinisterIO ba reludto con6r- Honor.
mar diic:ha determil1llci6n con Il"re¡lo a Resultando: que de la iniormui6n
las illStrueeionet de S de junio de 1905 te deliPre·n,de que no tenfa.n fun~a
(C. L. m'sm. 101) y orden cil"C'W&'I' die 14 menifo los cargoe f'elativOI al doble
de mero de .1918 «:. L. núm. 19); Jur- asiento de.! importe de 1& cama de
tiendo efectos a partk doe.l dla lO dlel 00- -campafla ni a la falta de la &I1fombra
rriente. que fil'Uraba en' in\'en-tardo y .que de

1.0 comunico a V. E. ¡para su conoci- todas las declaraciones, in'Cluso de la.s

Excmo. Sr.: Por este 'Ministerio, de
acuerdo con lo iniormado por Inter
vención central de Guerra, se lha re
suelto c1~'smcar en el tercef' periodo
biena.l, con la antigüedaid de 2S de ju
nio de 1933, al cabo de tambores Mi
guel Garcia Garcia, con destmo en el
Grupo de Fuerza.s Re¡ulues Indíge
nas de Ce\lta núm. 3-

Lo comunico a V. 2. para 'Su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
28 de mayo de 19314.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el sargento maestro
de banda de trompetas de ARTILLE
RIA, asimilado a suboficial, D. Pedro
González Vázquez, del regimiento li
gero núm. 1, sea c1a.sificado, de acuer
do con 10 informado por la In-teI'lVM
ción central :de Guerra, en el tercer
periodo <le reenga:ndJe, a partir de
primero de junio próximo.

Lo cOD1JllDico a V. E. para su co
nocimiento ~ clJ'ml)limiento. Madrid,
2 9 de mayo de 1934.

SeñQrGeneral de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por Inter
veneión central de Guerra, se ha re
SlUelto c1asifu:..r en el segundo perío-
do de reenganche, con la antigüedad
de 30 de abril último y efectos eco
nómicos de 'Primero del mes actual,
al suboiJcial, <:on denominación de sar
gento primero. D. Guillermo manco
Pascual, con destino en el regimiento
Infantería núm. 34.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de mayo de 1934-
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CQtM;ISIONES

Circular. EXlemo. Ser.: Designadoo
,por la Presidencia de'l Consejo de Mi
nistros para constituir la Delegaci6n
Española• .que en unión de ot-ra fran
cesa, fonnará la Camisi6n técni-ca
que ha de fijar el trazado de 106 lí
m~es de la posesión eS'PañeAa de Hni
et teniente coronell y comandante dei
Cuerlpo de ESTADO MAYOR don
CaJ:lloo Noreña Ei:hevanía y D. pa
río Gazapo VaI1dés, ces!Pectivamen
te, este Minisoterio ha resuelto auto
rizar a 'os referidos jefes para el des
em¡peño de slJlS COIIlletidOS, continuan
do de plantilla en los destinos que
3lCtualmimte tienen designados.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cutrJlplitnien,to. Madrid,
30 de mayo de 193'4-

Fuerza5

VUELTAS AL SERV\lCIO

'Excmo. Sr.: En vista del e5crito
que V. E. dirigi6 a este Ministerio
en 23 del actual, al que acompafia
certiñca.do de reconocimiento faculta
tivo swrido por el brigada de IN
FANToEIR'IlA. D. Simón Palacios
Martos, de reemplazo por enfermo en
MeliUa y por cuyo certificado se com
prueba que dicho brigada se halla
c~p~ta~te restablecido y. en con
d1cIones de prestar el servido de su
d\~e, e1Ste M.inisterio ha rosueho que
el Il1'teresado V1lelva al servido acti
vo, quedartdo en ·la situación de dis
ponible forz05o en Melilla como com
prendido en. el apartado A) del
artículo tercero del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5) hasta
que le cotresportda ser colocado.

1L0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumrplimietrro. Madrid,
21') de m~o de 19)4·

Sei\or Owna.ndaute !Militar de 'n_f__res. --- Señor Jefe Superior de las
Señor 1 Militares de MarMJecos.

tIIervaHor eeotral de Gaetra. Señor Interventor central de

SUELDOS HABERES Y GRATlFI
CAJCIONES

Exano. Sr.: Por este Ministerio se
:ha resuelto, de acuerdo con 10 infor,..
mado por la Intervención central de
Guerra, que el cabo 'de cornetas Cris
,tóbal Fernández Ortega, dd gr~ mix
to de ARTJLLERlA núm. 1, sea dasi,..
-ficado c~ el sueldo mínimo de sargen
10 a partIr de z¡ de abril próximo pa
,sado, a ~uyo ~eo quedará asimilado.

•~ C<lQJUDico a V. 'E. para su 0000
<tmIento y c~imiento. Madrid, 29 de
-mayo de 193(.

Hmuoo
:Señor General de la secuma divisi60.

orgánica. '"
Señor Interventor central de Guerra.

Lo lOOlllUDico a V. E. para 10 c:ooo
.cimiemoy cuqll1imieato. M_id, 2l de
mayo de 19.14o



31 de mayo de 1934

PARTE NO OFICIAL

D. O. nlÍm. 12la

• 1

~'..

(ole~o de Ouérfanos de. la Inmaculada Ceacepción~
•••

BAIA.HC& DB CAJA COB:RBSPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 1934

·~l

••. ... /291.395,98

Exi5ltetn:da anterior .....•..•.., , ..•...
Por alumnos de pago .•. ... ... ... ..,
Por intereses OOigaICi(}nes Tesoro 5 por

/loo, cupón 23 abril .,. •.. ... ... •.• ...
Por cuotas itlldividuales •., •.. .,. ..• ... •.. .,.

Suma ,.

pudlJl

281.67'2,43
1.1"50,75

623,95
7.948,85

..... H:l:
Por carpeta de profesorado... .oo ••• ••• ••• • ••

I~em por personal civil .oo ••••••••••••

Iden¡ de pensiones ." ... ... ... •.. . .•
Idem de eIIlS'eñanza
Idern de ed·iJicio .oo '" ••• ••• ••• ••• • ••

Idem de víveres ... ... .., ..• ... .•.
Ide.m. de vestua·rio .oo ... ••• .oo •••

IJdem de gastOlS generales .•• ..• •••
Exilsrenda en Caja según detalle ...

SUm4 oo'

1.875.00
1.560,00
3.339.00
6.851,10
.6.10.99

4.046,96
476,35
876.00

271.730,58

291·395.98

DETALLE DE LA EXllSTENCLA EN CAJA

En ,pa.pe'1 del Estado ... ... ... ... ... ...
En cuel1Jta -corriente BImCO de Espafta
Idem en el Banco HMpotecario ...
l<Iem en 'la Caja Central Militar .
Fianza.s teléfonos ." ••• •.. ... .
Ik¡pósitos en pa.pel ... .., oo' .

Anticipos a reinTegrar oo' oo' ..

Metálico en Caja oo, oo' ... ••• .

SUm4 • .'•• " , .

Alta Y baja de loa eeJtor. lOc:Ioa

198·348.77
20.816.27·
42.810,65
.6.710,45

75.00
400,00

1.672,14
897.30

.Existen-cia anterior

Alta9

Suman
Bajas

Qttdan oo •• oo

oo, 1.795..

NUMI!ItO y SITUACJON DI! LOS HUI!R1'ANOS A CAROO DI! LA ASOClAClON I!N I!L DlA DE LA peCHA

C»LIIOIADOI CDI PDIllJ6M
En Academl..

l!Il A1CaJi
Militare. , . SIn peaalba TOTALlI!lI:='o 0rdIurta I!acolar ArlUada

(Unab..... - . -
47 32 . I 139· 24 • 27 274

O1&martfn de la ROla, 9 de mayo de J934.-El administrador, S'fJlrillo Torres Acero.-V,o B.O: .El, Director,
01111'••

~DRID.-III ....'l'A y T4U.1Il11 DIlL )rI1
IUITr:aIO 1)1: LA OVIl•••


